
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 630014003006-2020-00276-00 
 
 
En atención a la solicitud de consulta de títulos presentada por el apoderado judicial 
de la parte demandante (archivo 62), esta judicatura procedió en dicho sentido, 
hallando depósitos pendientes por pagar para el presente proceso (archivo 64). 
 
En ese sentido, por el centro de servicios, remítase el enlace de acceso al 
expediente judicial al extremo demandante, a fin de que pueda visualizar la consulta 
realizada por el Despacho (64).  
 
De otro, en escrito presentado por la abogada CANDIA JULIETH CRUZ ARIAS 
(archivo 63), solicita la expedición de “certificación donde conste el estado” del 
presente proceso, a efectos de adjuntarla a su solicitud “de acumulación de 
procesos ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia Quindío”. Por lo cual, 
y habiéndose cancelado el arancel correspondiente, esta judicatura ordena, por 
medio del centro de servicios, la expedición del certificado en cuestión.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

 
 
JSMZ 

(Carpeta 13) 
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